
INFORME DE COMISARIO 
SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
AGRICOLA CAMINO AL L4GO SA CAMILAGRI 

En cumplimiento de mis funciones de comisano de AGRICOLA CAMINO AL LAGO 

SA. CAMILAGRI, para la cual fui designado par la Junta General de Accionistas, 
para cumplir con lo dispuesto en los Estados de la Supenntendencia de Compañía No 
92-1 4-3-014 publicado en R O No 044 de Oclubre 13 de 1992 paso a exponer lo 
siguiente 

1 

5 

He revisada el Balance General de la Compañía AGRICOLA CAMINO AL. 
LAGOSA CAMILAGRI por el penoda comprendido al 31 de diciembre del 
2012 y el correspondiente Estado de Resultado por el periodo terminado en 
dicha fecha Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la 
Administración de la Compañia Mi responsabilidad, es expresar una opinion 

sobre dicho Estados Financieros y, sobre el cumplimiento por parte de la 
Administración de las normas legales de la Junta General y de las 
recomendaciones y autonzaciones del directono 

El examen se realza a base de pruebas, de la evidencia que soporta tas 
cantidades y revelaciones presentadas en lo Estados Financieros incluye 

también lá revision de la apiicación de los pancpios contables de general 
aceptación, asi como una evaluación de la presentación general de los Estados 
Financieros Considerando que este análisis prevé una base razonable para 
Expresar una opinión 

En mi opinión los Estados Financieros de ta Compañía AGRICOLA CAMINO 
ALLAGOSA CAMILAGRI por mi examinados están acorde con los registros. 
contables y presentación razonablemente la posición financiera y el resultado 

de sus pnncipios contables generalmente aceptados en el Ecuador, 
estatutanas y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta General 
y del Directono 

Asi mismo informo que, los procedimientos de contral interno aplicados por la 
compañia AGRICOLA CAMINO AL LAGO SA  CAMLAGRI , son los 
adecuados 

La compañía no registra movimientos en Estado de Resultado integral 

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art321 de la Ley de 
Compañías vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la compañía es esta 

fecha esta ajustado a las normas de una buena administración 

De requenr los señores Accionistas, información adicional, estará dispuesto a 
proporcionarles 

Atentamente, 

de aró  pijarásas . 
NÁRCISA ROSSANA BEJARANO TRIVIÑO. 
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